
Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

VILLAVICENCIO - META

PROCESO: DECLARACiÓN DE MUERTE PRESUNTA
DEMANDANTE: MARíA NELLY GARZÓN PÉREZ
RADICAClON: 2016-00326-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de junio de 2019. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH MOR~ÁLVAREZ
secre~~·-

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de julio de dos mil diecinueve (2.019)

Acéptese la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte
actora, Dra. AMANDA ISABEL RODRíGUEZ GUTIÉRREZ, al abogado MAURICIO
MARíN MONROY, en los términos y para los fines descritos en el memorial
obrante afolio 92.

NOTIFíaUESE

NB/

",UZ8ADO CUAIlTO •• PAIIILIA
•••• CIRCUITO •• VlLLAVlc.IICIO

NOTIPICACIOII POR .aTADO

La .presente providencia se notificó
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